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SE PUHLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION i , ^® leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
................ ' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

Por un mes--------------- 2 pesetas, i ‘^^ ®.^ promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Trimestre . 6 id -1 . ® entienae hecha la promulgación el día -en que termine la inser-

. don de la ley en la Gaceta.
. (Artwido 1,° del Código Civil vigente.}

ÁSnoiero suelto, 25 céntimos. t
Los anuncios se insertarán al inmediatamente que^ los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

precio de 25 céntimos por linea. eate Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contadaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Estríe oxxcial

EIBIICU SFL COBS^O M Íi^m s

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G-.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{Gaceta del 6 de 2Iago de 1507). 

NúM. 1.030.

ííliierM mil áe la prorácia.
Negociado 1.’—Elecciones.

ClBOULAE NÚKEBO 60. j
Por Real orden de 14de Febre- í 

fo de 1906, fueron anuladas ias ; 
eleccíones municipales verinca- ! 
das en esta Ciudad el dia 12 da ‘ 
-Noviembre de 1905, en los Dis- j 
iruos de Campo da XIarta y Cam- í 
pillo, correspundieutes ai partido ; 
judicial de k Plaza de esta Capí- ! 
tal. y no habiendo sido convoca- ) 
das á nueva elección, á pesar del 1 
tiempo trauseurndo; he acordado 
liscer uso de ias facndad-s que 
Hie confiere éi art. 46 de k ví
gíale Ly Uunicipil, y convocar 
si t Utrpo sectoral fie lus r-Tferi- 
düs Disirilos para el Domingo 
veintiseîs fiel actual, debiendo i 
fiuuîrse la Junta municipa: fiel i 
f'^nso pera e. LombramîôLto de 
tûicfvebterfcS y UcSiguacion fie 
Cindidatés el Domingo anterior *

día diez y auave del que rige y 
ei -escrutinio general el Jueves 
treinta siguieute â ta elección.

En .su virtud, encargo á todas 
las personas llamadas á inlerve 

j nir en las operaciones electorales, 
más esacio cumplimiento de 

Ho dispuesto en e¡ Retí decreto de 
¡ adaptación de la ¡ey E ectoral de 
1 5 de Noviembre de 109) y fiemas 
1 disposiciones relativas ala misma, 
¡ quedan lo en suspenso en los dos 
1 Distritos tolos ios expedientes fié 
1 apremios que por enalqnier eon- 
1 septo se hanaren en íraiuiticion 
i coa arreglo al art. 91 de la Ley 

de 25 le Junio d- 1899.
Lo que se hice público pira co

nocimiento de -as áutori'Dvies y 
electores Je referí bjs D-strit-es.

VaUddodd 6 de Alayo de 1907.
£J Gobernador, 

álfceto ÿjtaJùi híirtíutj.

ÁüOIÜil^NÍiiiL

IHBIBii) Di Li GOSKÜiClOl

EXPOSICION.

SEÑOR: Tinniendo que ineau- 
tarse ei Estilo de la explotación 
de redes teiefoaíciS urbanas hoy i 
contr^tadas, ceaviene filter á la i 
Administraeiou de tudos aque es 
-lem-^ntos que Dci ii-n y anu i 
acre L te a su gestion, tinto en । 
beneficio fiel Estado como de les < 
particu ares que ban fie utilizar J 
este m?dïo fi- comumcacion. tm .’ 
necesjriu en ¿a vida moderna. I

Uno de estos elementos, tal vez I 

el más principal, es el de utilizar 
los conocimientos y práctica da 
las telefonistas que las empresas 
tienen nombradas, y que, según 
informes, algunas, como las de 
Má aga, hacen ei servicio con tal 
perfección que su sustitución 
puliera ser perjudicial, á más da 
q le no par-ce equitativo privar
ías d.e este medio da s.ubsistancia; 
p^ro ateniéndosa á la letra dal 
art. 119 leí Raglamanío vigente 
de 9 de Junio de 1903, la Diree 
cion general da Telégrafos no 
pueda acordar ei nombramiento 
de las que exceden la las edades 
en el mismo marcadas: oor cuvas 
Cón?ilaricio les, el Ministro qua 
áusenba estima conveniente ia 
moLficicion fiel mancionaio ar- 
lícu o en si sentido que tiene el 
honor de prop-onar en el siguien
te proyecto de Raal decreto, que 
respetumsam-^ote somete á la 
aprobación fié V. M.

Madrid 30 de Abril de 1907. 
—SEÑOR: A L R P. de V. M., 
Juan de La Cierva.

REAL DECRETO.

A propa-sta fiel Ministro de la 
Gober.nacion; de acuerdo coa el ! 
Consejo 43 Ministros, y previo • 
informe de la Dirección general í 
de Correos y Telégrafos, j

V engo enfiecr-rtir o sigu'en le:
Aríieu.o único. El art. 119 

esi Rog amento de 9 ii Junio de 
1903 pira el estab.ecimiento v 
expkteeicc de. serviciu teLfocí-
CO íO r-fioctara en la fu.*ma si-
guíen te:

«Arf. 119. Para el ingreso en 
la clase de telefonistas será pre
ciso haber servido por lo menos 
tres meses en calidad de alumna, 
y acompañar á la instancia un 
certificalo de aptitud expedido 
por el Director de la red del Estado 
en que haya hecho ei aprendiza
je; otro de buena conducía, ex
pedido por la Autoridad compe
tente, y la certificación de naci
miento.

1 La edad para el ingreso será de 
diez y seis á veinticinco años. 
Deberán, además, aprobar ante 
un Tribunal designado por la 
Diruccioo general las asignatu
ras siguientes:

Escritura correcta ai dictado 
fiel idioma español.

: Ejercicies prácticos de Aritmé- 
i tica, limitados á las operaciones 
; de suma, resta, multip icacion y 

division de números enteros y 
de fracciones ordinarias y deci
males.

Podrán tambien ingresar como 
telefonistas oficiales, sin las con
diciones de edad antes expuestas, 
las que se haUen al servicio de 
refies arrendadas, cuando éstas 
pasen al Estado, siempre que 
cuenten dos años de servicio, 
merezcan el mejor concepto de 
los respectivos Deiegados y acre
diten ante é=to3 k-3 eonocimíen- 
tus antes expresados.??

Dado en Pa acío a treinta de 
Anri; de mil novecieníos siete. 
—ALFUNóD,—El Ministro de ¡a 
(j-b-rnación, Juan de La Cierva,

(Gaccia di* 5 ác Jtago de l^ÜÍ.)
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7 de M^yp

Administración Provincial.

OELEBiBiOH BE HaClEHBi BE U PROyUGIA BE ÏALUBflLIB.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINXTAOIÔN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Salvador de Zapardiel.

de 1907

Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo.
Tarifa l."—Clase 9.°' \ -

Arribas del Olmo, Gregorio Carretera Tienda carnes frescas 32
Velasco Navas, Antolin Real Idem 32
Arribas del Olmo, Julián Plaza del Pradillo Idem 32

Clase 9.^ bis.
Arribas del Olmo,Gregorio Carretera Tienda vino y aguard. 30
Velasco Cacharro, Marcial Plazuela Idem 30
Velasco Gómez, Francisco Idem Idem 30
Serrano Velasco. Agapito Plaza del Pradillo Idem 30
Martin Velasco, Santiago Idem Idem 30
Arribas del Olmo, Julian Idem Idem 30
Serrano Velasco, Juan Santa Cruz Idem 30
Sastre Miguez, Claudio Real Idem 30
CallejoETiertes,Nicomedes Idem Idem 30

Tarifa 2.^ _ .
Martin Alonso, Tomás Carretera Arrendatario del molino de Abajo del

Tarifa 3.“* A juntamiento eu 703 pts. 4'22
Gomez Miguel, Pablo Santiago Sierra circular 21
El mismo Idem ISjlOO empleo fuerza hidraii'icatemp. 345
El mismo Idem Molino de presa 38
El mismo Idem 151100 empleo fuerza hidráulica temp. 5‘70
Martin Izquierdo, Anselmo Valle Molino de presa 38
El mismo Idem 15(100 empleo fuerza hidráulica temp. 7-50
Martin Alonso, Tomás Carretera Molino de represa 20
El mismo Idem 15(100cnipleofnerza hidráulica temp. 3

Tarifa 4.®
Profesiones del orden civil.
Torres Saldaña, Julian Plazuela Veterinario 32

Profesiones del orden 
judi' ial.

Lopez Arroyo, Esteban Santa Cruz Secretario del Juzgado 22
( Clase 7T—Artes y oficios.

Oliveros Santos, Bonifacio Carretera Carretero 14
García Velasco, José 'San Pedro Herrero 14

Ayuntamiento de San Miguel del Pino.
Tarifa Clase 9.^ { . , . f

Recio Rodríguez,Santiago Corro Santísimo Cristo Venta vinos p. menor 30
- Tarifa 2.Clase 1.^ \

El Municipio á nombre del arrendatario de'
< la barca de Propios Arriendo de la barca de estos Propios 1‘2O

El mismo Barca de pasaje de una margen á
i Tarifa 5.'’ ___ *’’'''' ’*** Buuo 25
' Pombo, Juan (here^Jeims^'^Extramuró^^:^ Aceñas harineras sobre el Duero,que 
1 muelen de 3 á 6 meses 174
Í Los mismos Idem Empleo de fuerza hidráulica perman. 26‘10
j Tarifa 4.^
1 Muñoz del Viejo, Miguel Rua Practicante , 14

| Ayuntamiento de San Pablo de la Moraleja.
| Tarifa 1.^—Clase 9.^ bis. . |
? Gonzalez Diaz, Saturnino Amargura Taberna pan la venta al por menor
i de vinas y aguardientes del país 30
i Río López, Juan Julian del Fuente Idem 30
1 Tarifa 4.^
í Profesiones del orden civil.
i Tejedor Gonzalez, Antonio Amargura Practicante cirugía m. 14

Hurtado Duque, Juan Plaza 'Zapatero i 14
; Tarifa 5.^—Pateiites. 1 f
; Casado Miguel, Manuel Fuente lllomede pan c. retribucién sin venta 6

Ramiro Gonzalez, Simon Real (Idem ! 6

Ayuntamiento de San Pedro de Xiatarce.
| Tarifa 1.^—Clase 4.^ bis.
1 Revuelta Ruiz, Miguel Medio Venta de tejidos hiloy
j Clase 11. algodón 114

Perez García, Nicolás Mayor Mesonero 20
’ Domínguez, Cándido Medio Idem 20

Perez Coca, Manuel Regato Abacería 20
Holguin Prieto, Florencio Medio Idem 20

. Abril González, Custodio Idem Idem 20
1 Clase 12.
' Rodríguez, Marcelo Regato Tablajero 16
| Tarifa 3.^
1 Sobrino, Felipe Recorto Molino maquila 57
f El mismo Idem Saltode agua lO^poem

pleo fuerza hidrául. .5'70 
í Cabezón, Pedro Ojitos Molino maquila 57
’ El mismo Idem Saltode agualO^i^em-
1 pleo fuerza hidrául. 5'70
: Domiuguezdo laMata,Gregorio Extramuros Molino maquila 57
■ El mismo Ídem Saltode agua lO’j^em-
í Tarifa 4.^ pleo fuerza hidrául. 5‘70

Profesiones del orden civil
Piñeiro Moretón, Julio Silera Farmacéutico 50
Garrote Represv, Manuel Idem Practicante 14
Cerezo Ramos, Lucas Puente Veterinario 32
Lopez Senra, Saturnino Atrio Idem 32

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

7 arifa l.^—Clase 9.^ lis. 
Del EíoLopez,Gumersindo

Tarifa 4.^
De la Fuente Lopez, Mariano 

Artes y oficios.
Gordaliza Juárez, Narciso

Ayuntamien

To,rifa 1S—Clase 8.^ 
Cuadrado Cacho, Manuel

Clase 9.^
Gómez Fradejas, DernienegiWo 
Lopez Primo, Andrés

Clase 11.
Reglero San José, Félix 

Tarifa 3."*— Clase 12.
Gañan Temprano, Nicolás 
Arévalo Bayon. Quintin 
El mismo

Tarifa 4A— Clase Z.® 
Sánchez Cordero, Modesto 
Gómez Llorente, Jacinto 
Gómez Gonzalez, Esteban 
Reglero San José, Eugenio

Ayunti

Tarifa 1.^—Clase 11. 
Granado Bravo, Francisco 
Velasco Fernandez, Pablo

Clase 12.
Pozo Cerezo, Saturnino 
Granado Lopez, Ventara

Tarifa 4.^
Cruz Gil, Felice
Plaza Viíloriego, Segundo 
EspinoRodriguez, Benigno

Ayuntamiei

Tarifa 1.^—Clase 8.^ 
Martin del Olmo, Matías 
Barrio Gil, Jerónimo

Clase 11.
Pelayo Torres, Pablo 

Tarifa 2.^^
Calvo T'erres, Zacarías 

Tarifa 3.^
Cal Onecha, Gervasio 
Cal Onecha, José 
Marqués de San Miguel

El mismo
Tarifa 4A 

Izquierdo Hernández, Jose
Clase 71*

Cal Onecha, Gervasio 
Ortega Coloma, Vicente 
Aragón Rodríguez, Antonio 
0rt:;ga Muñoz, Saturnino 
Muñoz Vallejo, Primitive 
Olmo Estébanez, Marcos

Tarifa 5.^^—Clase 2.^ 
Niño Miguel, Feliciano 
Olmo Estébanez, Benito

Calle y número 
de su casa habitación.

Iglesia

P.® Constitución

Vega

to de San Gebr

Reoyo

Parra 
M ayor

Iglesia

Tejar 
Convento 
Idem

Arriba
Reoyo 
Castillo’ 
Reoyo

imiento de San

Plaza
Ontanilla

Ontanilla 
Corrales Duero

Hospital 
Campillo 

! Fuente Lámparas

ito de San i^a

Pilón
Plaza

Abajo

lAbajo

Plaza Mayor 
Cristo
CaseríoQuiñone.e

Idem

3 Abajo

Plaza Mayor 
Pajares
Abajo
Oriente

j Plaza Mayor 
Abajo

iPozo 
¡Oriente

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Tienda vinos p. menor

Farmacéutico

Herrero

ian de Mazote.

l’ienda p. menor géneros nllrawarinos

Taberna
Idem

Mesonero

Horno de teja
Holiiio liarinero do dos piedras 
151100 empleo fuerza, hidráulica perm.

Carretero
Idem
Herrero
Zapatero

Zilorente.

Quincalla
Idem

Venta carnes frescas
Idem

Veterinario
Herrero
Carretero

rtin de Valbeni.

Ultramarinos
Idem

Mesonero

Carro de transporte de 
temporada

Telar común de lanzad.
Idem
Molino harinero 1 piedra para trigo 

y 1 centeno, moliendo todo el aut 
de maquila,cerniendo las harinas 
pero sin clasificarías

151100 sobre cuota anterior emplee 
fuerza hidráulica permanente

Veterinario

Barbero
Carretero
Herrero
Idem

¡Zapatero
Idem

Horno de pan sin ventí
Idem

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

30

50

14

60

30
30

20

5‘60
40

6

14
14
14
14

20
20

16
16

22
14
14

60
60

20

8
8
8

76

1P40
32

14
14
11
14
14
14

i 8
8
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Profesiones del orden 
'judicial.

Lorenzo Ordax, Aureo 
Artes y oficios.—Clase 3.^ 

Robledo, Francisco
Clase 7.^

Coca Coca, Julián
Prieto Domínguez, Atilano 
Prieto Arribas, Emilio
G omezHernandc’, Salvador 
Juárez Lorenzo, Aurelio 
Juárez Lorenzo, Augusto 
Juárez Gonzalez, Faustino 
Cañibano, Práxedes 
Gonzalez, Eduardo
De Castro Abril, Pablo 
Hernando García, Ezequiel 

Tarifa 3.^—Patentes.
Aguado, Epifanio

Libertad Secretario delJuzgado 22

Regato Confitero 60

Regato Carpintero 14
Medio Carretero 14
Embarrada Idem 14
Regato Herrero 14
Ctilleja Atrio Idem 14
Cruz Idem 14
Libertad Idem 14
Hernán Cortés Panadero 14
Libertad Idem 14
Concepción Sastre 14
Medio Zapatero 14

Charco Mercería y paquetería 14

Ayuntamiento de San Pelayo.

Taberna p. menor vinos y aguardiente»' 30

Vendedor de gailinas 16

Tarifa 1.®—Clase 9.^ bis. \ I
Gómez Rodríguez, Pablo 'Real las Puentes 

Clase 1S.
González Perez, Paulino Iglesia

Tarifa 2.^
Gómez Rodríguez, Jaciuto¡Sol
Primo Sierra, Lorenzo 

Tarifa 5.^—Clase 3.^ 
Prieto Sierra, Gregorio

Ayuntamiento de San Roman de la Hornija.

8
8

6

Tarifa 1.^—Clase 9.'^ 
Amigo Aranda, Regino 
Celemín Moso, Eugenio 
Palacios Gómez, Luis 

Clase 11.
Gil Matilla, José 
Celemín Celemín, Remigio 
Casas Cabo, Valeriano 
Montes Toribio, Eusebio 
Rico Frutos, Florencio

Clase IS.
Motrel Pinto, Agustín

Tarifa 3.'^
Higuera Vicente, Julio

El mismo
Ibáñez, Alejandro

El mismo
Tarifa 49—Clase 7.^ 

Macías García, Fulgencio 
Lopez Martin, Indalecio 
P^rez García, Venancio 
Lopez Mentes, Eladio 
Lopez Lorenzo, Diego

Tarifa 3.^
Celemín García, Angel 
Sanz Monje, Angel 
García Amigo, Pedro 
Torres San José, Isidoro

Real
Carro transporte 
Idem

i Real Horno de pan p. retribución s. venta

Real 
Idem 
Idem

30
30

Mesón 
Plaza 
Real 
Idem 
Idem

Lucero

Toro

Idem

Idem
Extramuros

Cantarranas 
Idem 
Godos 
Anchura 
Carru eco

Real 
Ciubo 
Cortina 
Real

Vino y aguardiente
Idem
Idem

Mesonero
Tienda de abacería.
Idem
Idem
Idem

Vendedor do carne

Holiflo, menos tres meses dos piedras 
sin cernir

Salto de agua
Molino, menos tres meses nna piedra 

sin cernir
Salto de agua

Veterinario 
Carretero 
Idem 
Herrero 
Idem

¡Horno de pan en venta 
¡Idem
i Idem
1 Idem

20
20
20
20
20

16

13
1‘95

6'30
0‘98

32
14
14
14
11

6
6
6
6

Ayuntamiento de San Salvador.
Tarifa l.^’—Clase P.® 

Sobradillo Lopez, Victoriano

Tarifa
Alonso Martin, Luis sus bered.

Los mismos
Tarifa 4/'—Clase ?'.“ 

Morchon Velasco, José

Prado ¡Tienda de vinos

En varios puntos Molino maquilero dos piedras una á' 
j cebada yalgarrob. menos 6 meses' 

Idem 15(100 empleo fuerza bidráulica temp.

30

38
5'70

Ayuntamiento de Santa Sufemia.
Tarifa 19—Clase 4.^ 

FeruaudezÁseusio, Leandro
Clase 9.^^

Ramos González, Eleuterio 
Urueña González, Rafael

Clase 11.
Fernandez Fernandez,Gaspar 
Fernandez Asensio, Pedro 
Martin Roman, Calixto 
Dominguez Bezos, Bernardo 
Martin Martínez, Federico

Tarifa 4.‘* 
Profesiones del orden civil. 
Fernandez Herrera, Maximiao

Gusto Panadería 14

Medió Comerciante 114

Toro á Leon Tabernero 30
Idem Idem 30

Iglesia Abacero 20
Medio Idem 20
Sol Idem 20
Idem Idem 20
Norte Idem 20

Toro á León Veterinario 32

7 de M.ayo

/lyaniamienio de Santervás de Campos.

de 1907______________ ____________ 401

Clase 7.‘^—~Artes y oficios.
-

Vidal Roman, Teodoro Sol Carretero 14
G onzalezGonzalez,Lorenzo Rinconada Idem 14
Castro Roman Gorgonio Río Herrero 14
Castro Roman, Jeremías Rinconada Idem 14.
Ramo-s Gonzalez, Antonio Medio Panadero 14
Casquete Rodríguez, Maniid. Plaza Idem 14

Tarifa 1.^’ 
Borge, Mariano 
Lora, Dionisio 
García, Francisco 
Morate, Celedonio 
Roldan, Teresa

Tarifa 3.^ 
Barrenechea, Esteban
El mismo

Tarifa 4T 
Valverde, Segundo 
Agúndez, Luis 
Bolado, Camilo 
Martínez, Faustino 
Peroz, Obdulio 
Gómez Plácido

Núm. 889.
Herrín de Campos.

1 Extracto que forma el Secretario 
de este Ayuntamiento de los 
acuerdos tomados por el mismo 
durante el primer trimestre 
del año actual de 1907'.

MES DE ENERO.
Sesión extraordinaria del día 

1.®.—Presidencia del Alcaide Se
ñor Gil Alonso. Se formó la lista 
que dispone el artículo 25 de la 

j ley de 8 de Febrero de 1877, acor
dando .se saque copia de ella y se 
exponga al público. Se acordó 
que el pr-sente libro de sesiones 
se baile reintegrado y requisitado 
coníorme á disposiciones vigentes 

j y se abre para las sesiones de la 
j Corporación con la de este día. 
‘ Exiraordinana del día 3.— 
i Presidencia del Sr. Alcalde Gil 

Alon-áu. Se aprobó el expediente 
de conciertos gremiales y contra- 
to formalizado con los represen
tantes del gremio, acordando se 
eleve á la Superioridad á los 
efectos reglamentarios.

Ordinaria dei día 6 —Se acor
dó sacar los antecedentes obran
tes en los libros de contabilidad 
y ver el alcance que haya contra 
los Recaudadores por consumos, 
y reparto municipal, y en su 
vista hacerles la reclamación en 
debida forma.

Ordinaria del día 13. —No tuvo 
efecto por estar ocupado el Ayun
tamiento en el alistamiento de 
mozos para el reemplazo del año 
actua!.

Ordinaria del día 20.—Por no 
reumrse número suficiente de 
Sres Concejales no puedo tener 
efecto la de este día.

Extraordinaria del día 22.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Gil 
Alonso. Despues de transcurrido 
el tiempo con exceso el Sr. Pre
sidente mandó levantar la sesión 
sin efecto por no haberse reunido

(Se conUmtarâ.)

M ayor Tablajero 16
Nueva Idem 16
Baila Abacero 20
M ayor Idem 20
Corrillo Idem 20

Molino Molinero 38
Idem Empleo fuerza bidráulica temporal 5

Mayor Herrero 14
Nueva Carretero 14
Mayor Idem 14
Idem Idem 14
Corrillo Practicante 14
Mayor Veterinario 32

‘70

número suñeiente de señores 
Concejales para tornar acuerdo.

Extraordinaria en 2.^ convoco- 
toria del día 24.—-Presidencia del 
Sr. Alcalde Gil Alonso. Se presen
taron los balances y distribución 
de fondos del presente mes ’y 
cuenta Inmestr-al del 4.° del año 
1906 y fueron aprobados por ma
yoría ésta y por unanimidad 
aquellos. Se dió cuenta del expe
diente gremial de consumos para 
el año actual aprobado por la Su
perioridad. Se designaron los re
partidores para el reparto de con
sumos y el municipal del presu
puesto ordinario en su capítulo 
i.®, artículo U. Se presentó la 
liquidación del presupuesto de 
1906 y presupuesto refundido pa
ra el ordinario de 1907, siendo 
aprobados por la Corporación, 
acordando se remita copia del úl
timo al Sr. Gobernador civil á los 
efectos legales. Se distribuyó la 
localidad en tres secciones para la 
formación de la Junta municipal 
en el año actual, y que aquellas 
se expongan al público á fin de 
oir reoiamaciones.

Ordinaria del día 27.—No tuvo 
efecto á causa de estar ocupada 
la Corporación en la rectiñcacion 
del alistamiento de mozos,

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del día 3,—No se 

celebró por no haberse reunido 
número suficiente de Sros. Con
cejales para topaar acuerdo.

Ordinaria del día 10.—Por es
tar ocupada la Corporación en 
el sorteo de mozos no pudo cele
brarse la de este dí^.

Extraordinaria del día 14.—■ 
Presidencia del Sr. Alcalde Gil 
Alonso. Se hizo el nombramiento 
de Recaudador de consumos y 
arbitrios municipales para el año 
actual á favor de D. Gregorio Be
nito García del Rey con las ga
rantías personales de D. Remigio 
Gil García en concepto de fiador.

Extraordinaria del día 20.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Gil 
Alonso.
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Se celebró el sorteo de Vocales 
asociados de la Junta municipal 
parase! año actual habiendo sido 
designados por la suerte D. Anas 
tasio Alonso Diez, D. HiginioVaz- 
quez Martínez, D. Cándido Ruiz 
de la Rosa, D. Ciriaco Prieto Mar
tin, D. Leoncio Moral .Ruiz, Don 
Eusebio Ruiz Gómez, D. Vicente 
Gil del Rey y D. Felipe Aparicio 
de la Rosa.

Ordinaria del día 24.—Presi
dencia del Sr. Alcalde Gil Alonso.

Se presentaron los balances y 
distribución de fondos del presen
to mes y fueron aprobados. Se 
dió cuenta de la aprobación por 
la Superioridad de las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1903, 1904 y 
1905: quedando la Corporaciod 
enterada. Se acordó el pago al 
Sr. Alcalde de cuatro pesetas im
porte de un libro para el Registro 
civil sección de defunciones del 
capitulo de imprevistos del pre 
supuesto municipal corrionte. Se 
formó la lista de los vecinos que 
han de gozar asistencia Médica y 
suministro de medicamentos enel 
año actual en concepto de pobres 
para la Beneficencia municipal. 
Se concedió un mes de licencia 
al Concejal D. Marcos Gonzalez 
para atender asuntos de familia.

MES DE MARZO.
Ordinaria del día 3.—Por estar 

ocupada la Corporación en la de
claración de soldados no se cele
bró la de este día.

Ordinaria del día 10.—Presi
dencia del Sr. Alcalde Gil Alonso. 
Se presentaron los balances y 
distribución de fondos del presen, 
te mes y fueron aprobados. Se 
designaron los testigos que por 
parte del Ayuntamiento han de 
declarar en los expedientes de ex
cepción de los mozos Toribio Gil 
y Victoriano Rodríguez García. 
Se aprobaron los repartimientos 
de consumos y arbitrios munici
pales para el año actual despues 
de su exposición al público, acor
dando se saque la oportuna lista 
cobratoria y se entregue al Recau
dador nombrado á fin de que pro
ceda á su cobro.

Ordinaria del díi 17. — Por es 
tar ocupada la Corporación en la 
resolución de excepciones de los 
mozos del reemplazo actual, no 
se pudo celebrar la de este día.

Ordinaria del día 24.—Motivo 
á no haberse reunido número su
ficiente de Sres. Concejales para 
temar acuerdo no pudo celebrar- 
se la de este día.

Ordinaria del día 31.—Presi
dencia del Sr. Alcalde Gil Alon
so. Se acordó se satisfagan del ca
pítulo de imprevistos del presu
puesto municipal al Sr. Alcalde 
la cantidad de veintiuna pesetas 
ycincuenta céntimos por gastos 
originados en el otorgamiento de 
pagarés de los plazos que han 
de abonarse del 20 por 100 de 
Propios por la excepción de la 
venti del prado. Se nombró Co 
misionado para el juicio de exen

ciones ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento que tendrá lugar 
el día once de Abril próximo á 
D. Hermilio Rincón, Secretario 
de la Corporación y con doble 
carácter de delegado, abonándole 
los gastos de viaje del presupues
to municipal y artículo corres
pondiente á quintas.

Plerrin de Campos á l.° de 
Abril de 1907,—El Secretario, 
Hermilio Rincón.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto.—El Alcal
de, Santiago Gil.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto le prestó su 
aprobación en sesión ordinaria 
del día siete del mes actual de 
que cerlificocon el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Herrin deCampos 
á ocho de Abril de mil novecien
tos siete. — El Secretario, Hermi
lio Rincón.—V.” B.'’,El Alcalde, 
Santiago Gil.

----------- -------------
NOM 1.027.

Monasterio de Vega.
Fijadas definitivamente por es

te Ayuntamiento las cuentas 
municipales del mismo corres
pondientes á los años 1895-96 á 
1900 ambos inclusive, 1904, 1905 
y 1906, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del citado Ayun
tamiento por término de quince 
días á fin de que cuantos lo deseen 
puedan examinarías y hacer con 
referencia á ellas las reclamacio
nes que estimen procedentes du
rante dicho plazo.

Monasterio de Vega 28 de Abril 
de 1907.—El Alcalde, Valentin 
Gago.

NuM. 1.026.
Santervás de Campos.

Hallándose terminado y ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér¡ni- 
no de ocho días siguientes á su 
exposición, el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña formado 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal para cubrir el déficit 
del presupuesto del corriente año, 
los vecinos ó contribuyentes que 
se crean agraviados pueden hacer 
cuantas reclamaciones estimen 
de justicia en el plazo señalado, 
pasado el cual no serán atendidas.

Santervás de Camp0,^-2 de Ma
yo de 1907.—El Alcalde, Santia
go Agúndez.

Núm. 1.019.
Simancas.

Formados por la Junta muni
cipal el repartimiento de Consu
mos y el de arbitrios extraordina
rios sobre la paja y leña para este 
corriente año, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde el 
que se inserte el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que puedan ser examinados 
por estos vecinos, y formulen den
tro de dicho plazo las redamacío- 

nos de agravios que à su derecho 
convengan; pues pasado serán de
sestimadas las que se presenten.

Simancas á 3 de Mayo de 1907, 
—El Alcalde, Francisco Her
nández.

Rasgados de primera ia^taociaé 
ínstruccioa.

NÚM. 1 022.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha de 
hoy del mes actual, dictada en 
cumplimiento de carta-orden do 
la Superioridad, ha acordado se 
cite á las personas que abajo se 
expresan, para que el día catorce 
del mes do Junio á las diez de la 
mañana comparezcan ante la Sa
la de Jo criminal á fin de asistir á 
las sesiones del juicio oral proce 
dente de la causa seguida contra 
Juan Antonio y Obdulia Benito, 
sobre asesinato frustrado, pre- 
viniéndose á los citados que, si no 
comparecen en el día, hora y si
tio indicados, incurrirán en las 
responsabilidades que marca el 
articulo 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, ó sea, los 
testigos y peritos en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas, y con 
apercibimiento el procesado ó 
procesados de ser reducidos á pri
sión provisional.

Persona que ha de cilarse.
Guadalupe Seco Mateo, cuyo 

actual paradero se ignora.
Valladolid 3 de Mayo de 1907. 

—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

-----------^-----------
NúM 1.024

MEDINA DEL CAMPO.
Don Ramón Vilariño y Magda 

lena. Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que D. Santos Hidalgo Can- 
talápiedra, Registrador de la pro
piedad de este partido que fué 
desde el primero de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres, hasta 
el seis de Junio del mismo año, 
ha fallecido,y habiendo solicitado 
sus herederos la cancelación de 
la fianza hipotecaria que tiene 
constituida en garantía del cargo, 
alegando al efecto ei derecho de 
prescripción por haber transcu 
rrido más de cuarenta años desde 
que dicho Sr. Hidalgo cesó en el 
ejercicio de sus funciones como 
tal Registrador y no se haya hecho 
reclamación alguna contra la 
misma; se cita y llama á cuantas 
personas tengan que ejercitar las 
acciones de qu^ se crean asistidas 
contra los actos de dicho funcio 
narío,para que lo VHrifiquen com
pareciendo al intento ante este 
Juzgado en el término de tr s 
meses á contar desde que el pre
sente se publique en la Gaceía 

de Madrid y Boleli7t oficial de 
esta provincia, bajo apercibimien
to de que si no comparecen se 
cancelará referida fianza y les 
parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Medina del Campo á 
cuatro de Mayo de mil novecien
tos siete,—Ramón Vilariño.— 
P. S. M., Domingo Manzano

120

Juzgados municipales.

NíM. 1.023.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Palencia Sánchez, Se
cretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguidoen dicho Juz
gado contra Ulpiano García Ra
mírez, conocido por Esteban,sobre 
hurto de ropas á Marcelo Muñoz 
y Gabriel Fernandez, se dictó 
por el Sr. Juez municipal suplen
te de dicho Distrito con fecha 
treinta de Abril último, la sen
tencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo: Que debía condenar y 
condenaba á Ulpiano García Ra
mírez, conocido por Esteban, á 
la pena de quince días de arresto 
menor que sufrirá en la Cárcel 
del partido, á que sastifaga en 
concepto de indemnización, una 
peseta cincuenta céntimos al per
judicado Gabriel Fernandez y se
senta céntimos al otro perjudica
do Marcel'» Muñoz, sufriendo caso 
de insolvencia un día más de di
cho arresto y al pago de las cos
tas. Y mediante á ignorarse el 
paradero del Ulpiano y Gabriel, 
notifíqueseles esta sentencia por 
medio de edicto que se inserte en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia».

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
al ór. Fiscal y al Marcelo Muñoz.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
conforme está acordado, ia expido 
y firmo en Valladolid á tres de 
Mayo de mil novecientos siete.
— Pedro Palencia.

fflCMCO.
NúM 1.025

Alcaldía constitucional de 
Salamanca.
ANUNCIO-

Ei Exemo. Ayuntamiento que 
presido acordó en sesión del día 
29 de Abril último, que la feria 
de ganados que viene celebran
dos» en esta Capital el día 15 
de Junio, so celebre desde el año 
actual los días 12, 13, 14 y 15 del 
mismo mes de Junio á fin de dar 
másfaciiidadesá las transacciones, 
quedando libre de todo impuesto 
el ganado que concurra al ferial.

Salamanca 4 de Mayo de 1997. 
— El A Ca de, U. dot Rosa’.

Impreuta. del Hospicio proviaci&t
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